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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12235/2022 

Inst ituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Sa lvado r. a las trece horas con cuarenta y c inco minutos del día dos de mayo del año dos m il 
veintidós. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber 
rec ibido y admitido la solicitud de información N212235/2022 presentada por el solic itante  

 con número de Documento Único de Identidad  
. ha solic itado la información referente a "Calculo para pago de subsidio, cuando 

una incapacidad médica pasa los 90 días. cual es el salario base sobre lo que se calcula el 75%7 En 
caso que la incapacidad se prolongue por más de 90 días, ¿ cuánto tiempo me cubre el ISSS. con 
el subsidio?. Me comparte la base legal, donde se encuentra establecido lo anterior".Hace las 
siguientes consideraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Sección de 
Subsidios del ISSS. a fin que facil itara el acceso a la m isma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de la Sección de Subsidios del ISSS informó 
que "El cálculo de subsid ios se hace tomando los tres primeros meses de los 4 anteriores al mes de 
inicio de la incapacidad. por ejemplo: incapacidad inicia en enero/2022; meses bases serían sep .. 
oct y nov/2021; se suman las cotizaciones efectuadas en dichos meses en las planillas del ISSS hasta 
el techo de $ 1000.00; se divide entre 90. el resultado por el 75%. resultado por los días a pagar y 
se deduce el 15% para el fondo de pensiones La Ley y Reglamento, establece que por una misma 
enfermedad se pagará hasta 52 semanas. Articulo 24 segundo párrafo del Reglamento Para la 
Aplicación del Régimen del ISSS. Artícu lo 27, habla de la forma del cálcu lo. Reglamento Para la 
Aplicación del Régimen del ISSS". Dicha información puede ser consultada en el documento antes 
referido y que se encuentra publicado en el Portal de Transparencia del ISSS. a través de los 
siguientes enlaces: 
htt ps. //wv-.1w. t r a n soa renc1a . g ob. sv / 1 nst1tut10 ns /i sss/ cJocu ments/lev pri nci oal-q ue-ri a P-a-la- i nstituc 10n 
https/ /www.transoarenca gob sv/insti\ut1ons/isss/documents/reg!amento-de la ley princioal 

En consecuencia. a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts . 66. 68. 
70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE. 

Hágase del conocimiento la información descrita en la presente resolución y entréguese los enlaces 
de la Ley del ISSS y Reglamentos para la aplicación del Rég imen del ISSS. publicado en el Portal de 
Transparencia del ISSS. 

Notifíquese por medio de la dirección de correo electrónico proporcionada en la solicitud. 
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